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CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, 
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES                                               

SOLICITUD
SUBVENCIÓN PROGRAMA DE AYUDAS A LA I+D+i, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL ÁMBITO 
DEL PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020)  
(Código de procedimiento: 24626)

PROGRAMA: AYUDAS A ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE I+D+i 
MODALIDAD: FORTALECIMIENTO DE INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN, DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS, 
CENTROS E INFRAESTRUCTURAS PARA LA ADQUISICIÓN DEL SELLO "SEVERO OCHOA" O "MARÍA DE MAEZTU"

CONCOVATORIA/EJERCICIO: QUALIFICA

Orden de 7 de abril de 2017 (BOJA nº 71 de fecha 17 de abril de 2017)

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: CÓDIGO CNAE: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de 
notificaciones (2).
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta Base Reguladora.

3 DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

Se compromete a someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por los órganos de control competentes.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
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3 DECLARACIONES Continuación)

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

4 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

4.1. PERSONA RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA PROPUESTA

APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE:

DNI/NIE: FECHA NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:
H M

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

ALTA EN SICA: TITULACIÓN: CATEGORÍA PROFESIONAL:

VINCULACIÓN CON LA ENTIDAD SOLICITANTE:

4.2. TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN PROPUESTA

Ayuda de fortalecimiento para la adquisición del sello "Centros de Excelencia Severo Ochoa"

Ayuda de fortalecimiento para la adquisición del sello "Unidades de Excelencia María de Maeztu"

Denominación "Centro de Excelencia Severo Ochoa" / "Unidad de Excelencia María de Maeztu"

4.3. INFORMACIÓN Y DATOS DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA

RESUMEN DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA

4.4. INFORMACIÓN Y DATOS DE LOS INVESTIGADORES

Se incluirá un registro para el/la Director/a científico/a y otro registro por cada investigador/a de referencia referido en la solicitud. 
El número mínimo total de registros será de 10 para "Centros de Excelencia Severo Ochoa" y de 6 para "Unidades de Excelencia María de Maeztu"

Registro de investigador/a:

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE:

FECHA NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:
H M

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

ALTA EN SICA: TITULACIÓN: CATEGORÍA PROFESIONAL:

ENTIDAD DE PERTENENCIA:

VINCULACIÓN LABORAL CON LA ENTIDAD:

TAREAS ASIGNADAS EN LA ACTUACIÓN PROPUESTA:
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4 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

4.5. ÁREAS TEMÁTICAS DE LA ACTIVIDAD:

Áreas PAIDI:

Subáreas PAIDI:

ÁREA DE EVALUACIÓN DEVA:

Prioridad RIS3 Andalucía:

Línea de Acción RIS3 Andalucía:

4.6. GASTOS DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN

CONCEPTO SUBVENCIONABLE COSTE TOTAL CONCEPTO (€) INCENTIVO SOLICITADO (€)

Gastos de personal a contratar con cargo a la ayuda solicitada € €

Costes de adquisición, alquiler de equipamiento y material científico, material bibliográfico 
y programas y equipos informáticos (*)

€ €

Costes de conocimientos técnicos y patentes. Costes de solicitud y otros costes derivados 
del mantenimiento de derechos de propiedad industrial o intelectual

€ €

Costes de contratación de servicios externos y consultorías € €

Costes de utilización de servicios generales relacionados directamente con la actividad € €

Costes derivados de gastos de estancias cortas en centros de investigación y/o empresas € €

Costes derivados de publicación y edición de actividades y/o sus resultados del centro o de 
la unidad

€ €

Costes derivados del informe de auditor (máx. 3.000,00 euros) € €

Costes indirectos (15% costes directos) € €

PRESUPUESTO TOTAL AYUDA SOLICITADA € €

(*) Porcentaje incentivado: 100%, salvo la amortización de bienes por un plazo máximo de 36 meses

5 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

Las solicitudes se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras y en la resolución de la convocatoria:

Criterios y ponderación Baremación

1. Calidad de la propuesta, adecuación a la finalidad de la convocatoria, relevancia y viabilidad Hasta 60 puntos

2. Currículum vitae del director o directora científica y de todos los investigadores que dan soporte a la solicitud Hasta 40 puntos

En caso de igualdad de puntuación se priorizarán las propuestas con más puntuación en el primer criterio. 
Si persistiera el empate, se priorizará aquella solicitud con mayor participación de mujeres en el conjunto de los Currículum Vitae aportados en la 
misma.
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6 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la subvención por

importe de euros.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades / Secretaría General 

de Universidades, Investigación y Tecnología, cuya dirección es c/ Johannes Kepler, 1. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla y dirección electrónica 
sguit.cteicu@juntadeandalucia.es  

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cteicu@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos indica son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Secretaría General de 

Universidades, Investigación y Tecnología, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), cuya base jurídica es la Orden de 7 de 
abril de 2017 (BOJA nº 71 de fecha 17 de abril). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/24626.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases 
reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo. 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
  

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE  
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona representante serán de cumplimentación obligatoria, habrá de indicar, a su vez, de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición 
de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee 
modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.  
 
3. DECLARACIONES      
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. Los items "No ha solicitado ni..." y "Ha solicitado y/u..." son excluyentes entre sí y 
deberá marcarse el que proceda. 
 

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la subvención. 
 

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan. 
 

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.   
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CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES                                                                       
SOLICITUD
SUBVENCIÓN PROGRAMA DE AYUDAS A LA I+D+i, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020)  (Código de procedimiento: 24626)
PROGRAMA: AYUDAS A ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE I+D+i
MODALIDAD: FORTALECIMIENTO DE INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN, DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS, CENTROS E INFRAESTRUCTURAS PARA LA ADQUISICIÓN DEL SELLO "SEVERO OCHOA" O "MARÍA DE MAEZTU"
CONCOVATORIA/EJERCICIO:
QUALIFICA
Orden de 7 de abril de 2017 (BOJA nº 71 de fecha 17 de abril de 2017)
1
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
SEXO:
2
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones (2).
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. (2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta Base Reguladora.
3
DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
Se compromete a someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por los órganos de control competentes.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis (Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
Concedidas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis
(Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
3
DECLARACIONES Continuación)
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
Otra/s (especificar):
4
DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
4.1. PERSONA RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA PROPUESTA
SEXO:
4.2. TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN PROPUESTA
Ayuda de fortalecimiento para la adquisición del sello "Centros de Excelencia Severo Ochoa"
Ayuda de fortalecimiento para la adquisición del sello "Unidades de Excelencia María de Maeztu"
4.3. INFORMACIÓN Y DATOS DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA
RESUMEN DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA
4.4. INFORMACIÓN Y DATOS DE LOS INVESTIGADORES
Se incluirá un registro para el/la Director/a científico/a y otro registro por cada investigador/a de referencia referido en la solicitud. El número mínimo total de registros será de 10 para "Centros de Excelencia Severo Ochoa" y de 6 para "Unidades de Excelencia María de Maeztu"
Registro de investigador/a:
SEXO:
4
DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.5. ÁREAS TEMÁTICAS DE LA ACTIVIDAD:
Áreas PAIDI:
Subáreas PAIDI:
ÁREA DE EVALUACIÓN DEVA:
Prioridad RIS3 Andalucía:
Línea de Acción RIS3 Andalucía:
4.6. GASTOS DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN
CONCEPTO SUBVENCIONABLE
COSTE TOTAL CONCEPTO (€)
INCENTIVO SOLICITADO (€)
Gastos de personal a contratar con cargo a la ayuda solicitada
€
€
Costes de adquisición, alquiler de equipamiento y material científico, material bibliográfico y programas y equipos informáticos (*)
€
€
Costes de conocimientos técnicos y patentes. Costes de solicitud y otros costes derivados del mantenimiento de derechos de propiedad industrial o intelectual
€
€
Costes de contratación de servicios externos y consultorías
€
€
Costes de utilización de servicios generales relacionados directamente con la actividad
€
€
Costes derivados de gastos de estancias cortas en centros de investigación y/o empresas
€
€
Costes derivados de publicación y edición de actividades y/o sus resultados del centro o de la unidad
€
€
Costes derivados del informe de auditor (máx. 3.000,00 euros)
€
€
Costes indirectos (15% costes directos)
€
€
PRESUPUESTO TOTAL AYUDA SOLICITADA
€
€
(*) Porcentaje incentivado: 100%, salvo la amortización de bienes por un plazo máximo de 36 meses
5
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
Las solicitudes se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras y en la resolución de la convocatoria:
Criterios y ponderación
Baremación
1. Calidad de la propuesta, adecuación a la finalidad de la convocatoria, relevancia y viabilidad
Hasta 60 puntos
2. Currículum vitae del director o directora científica y de todos los investigadores que dan soporte a la solicitud
Hasta 40 puntos
En caso de igualdad de puntuación se priorizarán las propuestas con más puntuación en el primer criterio. Si persistiera el empate, se priorizará aquella solicitud con mayor participación de mujeres en el conjunto de los Currículum Vitae aportados en la misma.
6
SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la subvención por
importe de 
euros.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA REPRESENTANTE
ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades / Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, cuya dirección es c/ Johannes Kepler, 1. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla y dirección electrónica sguit.cteicu@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cteicu@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), cuya base jurídica es la Orden de 7 de abril de 2017 (BOJA nº 71 de fecha 17 de abril).
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/24626.html
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona representante serán de cumplimentación obligatoria, habrá de indicar, a su vez, de qué se ostenta la representación. 
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
 
3. DECLARACIONES     
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. Los items "No ha solicitado ni..." y "Ha solicitado y/u..." son excluyentes entre sí y deberá marcarse el que proceda.
 
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la subvención.
 
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan.
 
6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
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